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La preocupación por el estado actual y el futuro del medio ambiente ha 
adquirido en las últimas décadas una gran relevancia social. En este contexto, la 
creación de espacios naturales protegidos constituye la principal medida de las políticas 
públicas orientadas a la conservación de la biodiversidad. Los parajes sujetos a alguna 
de las múltiples figuras de protección ambiental existentes en España han proliferado de 
un modo especialmente significativo en los últimos quince años y representan hoy más 
de un 10% del territorio nacional. 

Los procesos contemporáneos de patrimonialización de la naturaleza, no 
obstante, al igual que ocurre en el ámbito de la cultura, deben interpretarse en el marco 
de la terciarización de la economía y de la globalización. Así, más allá de los objetivos 
biológicos y físicos señalados para justificar su creación, los parques y las reservas 
naturales contribuyen también a asignar valor a espacios y recursos a menudo 
marginales que pasan a incorporarse en el mercado como bienes, destinados 
especialmente al consumo turístico, en un proceso de creciente urbanización del espacio 
rural. 

La implantación de las distintas figuras de protección ambiental no se produce 
sobre territorios vacíos desde un punto de vista social sino, más habitualmente, en 
lugares poblados o que han estado habitados hasta hace tan sólo unas pocas décadas y 
afectan a recursos naturales que históricamente se han administrado y empleado de 
maneras específicas. Mediante la apelación al interés general y el apoyo de diversas 
instancias tecnocientíficas, se legitiman nuevas formas de gestión del medio ambiente 
que introducen cambios notables en la escena local y que afectarán de un modo distinto 
a los actores sociales y sus intereses, de acuerdo con sus propios potenciales de poder. 
En este sentido, numerosos conflictos locales que han sido calificados como de 
medioambientales deben ser analizados en tanto que procesos políticos en su totalidad. 

En este simposio queremos discutir la dinámica de las políticas de protección 
ambiental así como sus efectos en el ámbito local. En particular, pretendemos reunir 
comunicaciones que permitan considerar los impactos de las políticas de conservación 
en las zonas rurales y marítimas, analizar casos específicos de interacción entre políticas 
ambientales y comunidades locales, discutir el proceso de urbanización del territorio a 
través de la economía del ocio, examinar los estilos de gobernabilidad y los impactos 
sociales y ecológicos de diferentes políticas de conservación, observar la conexión entre 
turismo, consumo, patrimonio, conservación y desarrollo local, así como entender los 



paisajes como el resultado de la interacción histórica entre humanos y naturaleza, entre 
otras cuestiones. 

Las aportaciones en este campo realizadas desde la antropología están 
contribuyendo a destacar las dimensiones sociales de las políticas de conservación. Los 
parques y las reservas deben considerarse como figuras políticas (y no áreas meramente 
naturales) en la medida que establecen nuevas jurisdicciones y normativas y que 
condicionan el acceso y los usos de las poblaciones locales a los espacios y sus 
recursos. La descripción y el análisis de situaciones concretas a partir de una 
metodología etnográfica detallada permitirán poner de manifiesto la inextricable 
combinación de variables sociales y naturales presente en los paisajes contemporáneos 
así como en la preocupación pública por su calidad ambiental. 

Por otra parte, la antropología no tiene por qué circunscribirse al mero análisis, a 
posteriori, de los efectos de las políticas de protección sobre las poblaciones humanas. 
Con una perspectiva aplicada, puede también colaborar en el diseño de los mecanismos 
institucionales necesarios para su funcionamiento, anticipar los posibles impactos y 
mitigar o compensar en su caso los efectos negativos sobre los usuarios implicados. 
Uno de los problemas fundamentales en este ámbito es que las políticas ambientales y el 
diseño de los espacios protegidos suele realizarse sin tener en cuenta tales factores, 
olvidando la otra parte del medio ambiente, las poblaciones humanas. Con demasiada 
frecuencia se olvida lo relevante que puede ser implicar a las poblaciones locales en el 
proceso, de manera que sientan las medidas y los arreglos institucionales como propios. 
Con demasiada frecuencia, también, se imponen desde arriba, olvidando los costos a 
largo plazo, en múltiples dimensiones, que ello implica.  

Los antropólogos y las ciencias sociales en general tienen mucho que decir en 
estos procesos, y esto es algo que cada vez resulta más evidente en diferentes ámbitos. 
Ello implica diferentes retos. Por ejemplo, el desarrollar habilidades para trabajar en 
equipos interdisciplinares, o la capacidad para combinar la fina etnografía con análisis 
cuantitativos, utilizando herramientas estadísticas, o manejando instrumentos diseñados 
para abordar amplias poblaciones. Diferentes corrientes de lo que podríamos llamar la 
nueva ecología recogen estos planteamientos en antropología, sobre todo en los últimos 
años, enfatizando el análisis de los usos de los recursos naturales, de su apropiación, de 
las construcciones simbólicas que se establecen sobre ellos y de su patrimonialización. 
Estos elementos se convierten en temas transversales cuando se pretende analizar, con 
nuevos ojos, cómo se configura la relación de las poblaciones humanas con lo que les 
rodea, y especialmente con determinados recursos o espacios que se consideran 
protegidos. 

La celebración del simposio posibilitará el encuentro de las antropólogas y los 
antropólogos españoles que están trabajando en el análisis de las relaciones entre el 
medio ambiente y las comunidades locales. La reunión tiene como objetivo último la 
creación de un espacio de discusión en torno a un campo de estudio que pertenece al 
debate social contemporáneo y en el que la antropología está en condiciones de hacer 
contribuciones relevantes. 


